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Por un mes ................... 2 pesetas
Por 1res Idem.......... ;............ 5’ó0 »
Por seis ídem..........................10’50 »
Por un año...........................20’50 s

tJ JEJ

Por un mes........................... 2’50 pesetas
Por tres ídem...................... 1 i
Por seis idem...................... 12’50 »
Par un año...................... 24 »

Numero suelto, 0’25 pesetas—Acuncios, 0’25pts. línea.

PA39 ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación proviheial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: 3>J 30 X «o I e±» r««T.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
Ü‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVESTEMCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PAE/JE OFICIAL
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina. Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBEHOCIVa
Negociado 1.®

Eleccciones miinicipales.

Existiendo en los Ayuntamieíi- 
tos de Galilea y Valdemadera va
cante la tercera parte del número 
de Concejales de que aquellos se 
componen por renuncia de los 
que desempeñaban dicho cargo, 
he dispuesto haciendo u.so de las 
facultades que me concede el ar
tículo 46 de la ley Municipal, con
vocar á dichos pueblos á elección 
parcial para completar el núme
ro de Concejales que deben tener, 
cuya votación deberá verificarse 
el domingo 6 del próximo Febre
ro, el escrutinio general el 10 del 
mismo mes y la designación de 
Interventores y proclamación de 
candidatos el domingo 30 del co
rriente, debiendo cuantas autori
dades y funcionarios hayan de 
tomar parte en las operaciones 
de la elección ajustarse en un to
do à las prevenciones de este Go
bierno, insertas en el Boletín ofi
cial de 22 de Abril del año ante
rior.

Logroño 20 de Enero de 1898.
El Gobernador, 

R seai’sSa Torroja.
-------------- ----------------

Comisión provincial.

Don Fermín Galo Eguíluz, Licen
ciado en la Facultad de Dere
cho, Sección Civil y Canónico, 
Secretario de la Exema. Dipu
tación de esta provincia.
Certifico: Que entre los acuer

dos adoptados por la Exema. Co

misión provincial en sesión cele
brada en el día de ayer, aparecen 
los que copiados à la letra son 
como sigue:

ANGUIANO

Vista la instancia en la cual 
D. Pedro Ezquerra García, pre
senta la renuncia del cargo de 
Alcalde de Anguiano.

Vistas dos certificaciones en 
las cuales se hace constar que 
dicho Sr. padece una bronquitis 
crónica con apatización pulmo
nar que le impide el ejercicio de 
todo cargo público y le es nece
sario observar una buena higiene:

Considerando pueden excusar
se del mencionado cargo los que 
se hallen físicamente impedidos 
según determina el caso 1.®, par
te 2.*, art. 43 de la ley Municipal:

Considerando que las excusas 
fundadas en padecimiento físico 
pueden alegarse en cualquier 
tiempo, precepto contenido en el 
apartado 2.°, art. 4.® del Real de-* 
creto de 24 de Marzo de 1891, se 
acordó admitir al exponente la 
renuncia del cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Anguiano que 
ha presentado.

JEBERA

Vista la instancia que presenta 
D. Esteban Iñiguez, Concejal del 
Ayuntamiento de Jubera intere
sando se le admita la renuncia 
de dicho cargo que no puede 
seguir desempeñanda.por impo
sibilidad física:

Considerando que de la certifi
cación facultativa que se acom
paña á la referida instancia re
sulta que el exponente padece 
un reumatismo articular crónico 
el cual se leba exacerbado de tal 
manera que le imposibilita para 
dedicarse à sus trabajos habi
tuales:

Considerando que según el ar
tículo 43, inciso 1.®, párrafo 2.’ de 
la ley Municipal pueden eximirse 
de ser Concejales los físicamente 
impedidos, se acordó acceder á 
lo interesado porD. Esteban,Iñi
guez, admitiéndole la renuncia 
del cargo de Concejal de Jubera.

Para que conste y en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 6.® del Real decreto de 24 

de Marzo de 1801, expido la pre
sente visada por el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial 
y sellada con el de la misma en 
Logroño á 14 de Enero de mil 
ochoQientos noventa y ocho.— 
F. Galo Eguíluz.—V.® B.° De Fran
cia.

Sesión del día 26 de Jimio de 1897. 
conclusión (1)

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador la instancia suscrita por don 
Manuel González Jiménez, vecino de 
Cervera del rio Alhama, pidiendo le 
sea admitida la rescisión del contrato 
de recaudación de los derechos del 
impuesto de consumos presentada ante 
el Ayuntamiento del citado pueblo, 
se acordó emitirlo en los siguientes 
términos:

La Comisión ha examinado el ex
pediente promovido por D, Manuel 
González Jiménez, vecino de Cervera 
del río Alhama, sobre rescisión del 
arrendamiento del impuesto de con
sumos y délos antecedentes aportados 
al mismo resulta:

Que el Ayuntamiento de Cervera, 
subastó y adjudicó á D. Manuel Gon
zález, el arrendamiento del impuesto 
de consumos durante los años econó
micos de 1896-97 á 1898-99, y en vista 
de las amenazas de muerte do que por 
parte de los matuteros son objeto sus 
dependientes, al temor justificado de 
estos por la muerte de uno y herida 
grave de otro al querer impedir una 
introducción fraudulenta, v estimando 
que el incremento y desarrollo que 
según manifiesta han adquirido en la 
localidad dichas introducciones hacen 
dé todo punto imposible la recau
dación de los derechos del impuesto 
y crea.da una situación de fuerza mayor 
que se opone al cumplimiento del 
contrato, solicitó del Ayuntamiento 
la rescisión del mismo cuya rescisión 
le fue admitida á condición de verificar 
el aforo correspondiente y con pérdida 
de la fianza constituida al efecto.

No conformándose el recurrente 
con lo propuesto por el Ayuntamiento 
do Cervera, recurre ante V. E. á fin 
de que habida co'nsidex^ación d® los 
fundamentos expuestos, teniendo en 
cuenta la lenidad empleada por el ci
tado Ayuntamiento, se sirva apoyar

(1; Véase el Boletín de ayer. 

su pretcnsión por considerarla de jus
ticia.

Según manifiesta en su informe el 
Alcalde de Cervera, de los hechos de
nunciados por el recurrente solo exis
ten los Ieferentes á la muerte y herida 
de los dependientes Pablo Jiménez y 
Santos Pascual, y en cuanto á la le
nidad del Ayuntamiento afirma que 
la Junta administrativa ha impuesto 
á los infractores el máiimun de las 
multas que autoriza »1 reglamento del 
ramo de consumos y que si alguna se 
ha dejado sin efecto ha sido por ha
berla retirado ql mismo rematante.

En vista de lo expuesto:
Considerando que el Ayuntamiento 

de Cervera, ha prestado al arrendatario 
los auxilios posibles para la recauda
ción del impuesto de consumos:

Considerando que esta clase de con
tratos se verifican á riesgo y ventura, 
.que así también se consigna en la’con- 
dición 26 del pliego aceptado por el 
rematante y que por lo tanto no tie
ne derecho á pedir sea rescindido por 
causa de lesión:

Considerando que al verificar el 
arriendo tenía @1 recurrente previsto 
el caso en que pretende.fundar la res
cisión,según manifestación propia y 
por consiguiente no puede existir 
error para invalidar una obligación 
voluntariamente contraída:
« Considerando que tampoco puede 
'calificarse de caso de fuerza mayor el 
señalado por el rematante para rescin
dir el contrato por que aquel se halla
ba previsto y no es inevitable:

Considerando que es un principio 
constante de derecho el de que los 
contratos bilaterales no se rescinden 
sin causa justificada por solo la vo
luntad de una de las partes contratan
tes, y que no habiendo asentido el 
Ayuntamiento de Cervera á lo solici
tado por el arrendatario es evidente 
que queda este obligado á continuar 
prestando el servicio contratado ó en 
oaso contrario á responder del resulta
do del aforo correspondiente y pérdida 
de la fianza con arreglo á lo estable
cido en el reglamento del ramo de 
consumos y disposiciones vigentes so
bre la materia; la Comisión provincial 
opina procede desestimar la presente 
reclamación significando al Ayunta
miento de Cervera del río Alhama, la 
obligación en que se encuentra de 
prestar al arrendatario del impuesto 
de consumos el auxilio eficaz en cuan-
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to lo reclame y legal mente pueda dár- I 
selo. j

Tranacurrido el plazo de cuatro î 
días concedido á loa Secretarios de 
varios Ayuntamientos para la remi
sión del balance del mea de Mayo úl
timo, y no habiéndolo verificado ape
sar de estar conminados con la multa 
de veinte pesetas^ se acordó imponer
les la referida multa concediéndoles 
otro nuevo y definitivo plazo do cua
tro días para el envío del citado ba
lance, advirtiéndoles que pasado que 
s«a dicho plazo sin mandarlo se nom
brará Delegado que lo forme á su cos
ta ó instruya el oportuno expediente 
para proceder á lo que haya lugar.

Examisadas las cuentas municipa
les de Baños de río Tobía, correspon
dientes al ejercicio de 1881-82* de 
Muro de Aguas año de 1890-91; de 
Préjano ejercicios de 1884-85 y 1885 
á 86, período ordinario y de amplia
ción, se acordó informar al Sr. Gober- j 
nador en el sentido de que dichas i 
cuentas no pueden considerarse como 
aprobadas hasta tanto que no se in
gresen por los responsables en las ar
cas municipales las cantidades que 
tienen que reintegrar.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista la instancia presentada por 
D. Agapito Quintana, vecino de Nea- 
tares, en la que manifiesta que la Di
putación provincial le adeuda la suma 
de 157‘91 pesetas por suministro de 
carbón y cisco al Hospital durante el 
mes de Mayo último y deseando tras- > 
pasar la mencionada cantidad en fa
vor de D. Julián Tejada, vecino de 
esta ciudad, de quien ha recibido su 
importe, ruega se tenga á este como 
dueño de la misma:

Resultando que la Corporación adeu
da al Quintana la cantidad qu® se in- 
diea, se acordó acceder á lo solicitado.

S® acordó admitir ©n la casa da Be
neficencia á Hilaria Díaz, vecina de 
Logroño, de 77 años de edad. ।

Examinada una instancia de Juana ; 
Berco, natural de Lardero, viuda, de 1 
30 años de edad, solicitando sacar de J 
la casa de Beneficencia con objeto de 
prohijarla, una niña de 7 á 8 años de 
edad. 1

Visto el informe de la Alcaldía de ; 
esta ciudad, y el del Director d«l Es- í 
tablecimiento, se acordó acceder á lo i 
solicitado formalizando la corrospon- ! 
diente escritura de prohijamiento. '

Vista una instancia de Greeoria !
l

Hernández García, natural y vecina : 
de Aruedo, en la que solicita vuelva j 
á ser admitido en el Manicomio pro- * 
vincial para ser sometido á observa- ■ 
ción su esposo Venancio Rubio Pérez i 
por haberse agravado en su padeci- > 
miento.

Visto el informe deaquella Alcaldía:
Resultando se justifican los extre

mos de su demencia y pobreza, se 
acordó su ingreso en dicho establecí- | 
miento para ser sometido á observa- í 
ción. I

Se acordó reclamar del Sr. Director '

de los Establecimientos de Beneficen
cia los siguientes datos: ;

l .“ Número de luces que existen I 
en radía establecimiento; y ;

2 .* Coste aproximado del petróleo j 
empleado para alimentarlas y de los . 
tubos, mechas y demás útiles ñeco- j 
sarios.

Se acordó proveer por administra
ción la carne para los Establecimien
tos benéficos, adquiriéndola de don 
Guillermo Juliac, vecino de Logroño j 
por espacio de un año y á razón de 
í‘40 p(3sotas kilogramo, verificándose 
eTpago á los tres meses de suminis
trado el mencionado artículo.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Placido Aragón ó importante 
24‘75 pesetas por un poder otorgado 
en favor de D. Remigio Vidaurreta, 
para interponer demandas contra don 
Julián Zorzano, sobre reclamación de 
cantidades que adeuda á la Diputa
ción, se acordó aprobarla y pasarla á 
la Sección de Contaduría á los efec
tos de su pago con cargo al capítulo 
correspondiente dsl presupuesto.

Se acordó otorgar poder especial á 
nombre del Dspositario interino don 
Gaspar Ruiz y Rodríguez, para pre
sentar en la Delegación de Hacienda 
las facturas y cobrar los intereses de 
las inscripcionós intransferibles pro
pias de la Diputación y Estableci
mientos de Beneficencia.

A instancia de D. Pantaleón Sáenz 
Diez, Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se acor
dó prorrogar en un mes más la licen
cia que tiene concadida para ©1 resta- í 
blecimiento de su salud.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Isidoro Blanco.

SECCJÓ.Ü JC0EIAL

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Lino Ibá- 
nez Castro, de veintiocho años de < 
edad, de oficio sastre, soltero, ve- I 
ciño de esta ciudad, natural de Ha
ro, hijo de Antero y de Baltasara, 
cuyo actual paradero se ignora, ! 
para que dentro de los diez días 
siguientes á contar desde la fe
cha en que tenga lugar la inser- ¡ 
ción de la presente en la Gaceta 1 
de Madrid comparezca en la Sa- i 
la de Audiencia de este Juzgado j 
á mi disposición; pues asilo ten
go acordado en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo so- 1 
bre hurto de pimientos. ¡

Al mismo tiempo ruego yen- 
cargo á todas las Autoridades 
y Agentes de la policía judicial 
procedan à la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de di
cho sujeto á mi disposición en la j 
cárcel de este partido con las se
guridades convenientes en el ca
so de ser habido.

Logroño ó, treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos no
venta y siete.—Pedro A. Gago.

Don Ventura Izquierdo übierna. 
Juez de primera instancia de 
este partido.
Por el presente edicto se anun

cia el fallecimiento intestado de 
D.* Agapita Torres Ibarra, de se
senta y dos años de edad, hija de 
D. Saturnino y D.*' Agustina, viu
da de D. Andrés Fernández, natu
ral y vecina de esta villa donde 
ocurrió el diez de Octubre del año 
próximo pasado y se hace saber 
q^ue á instancia de su hermano 
D. Guillermo Torres Ibarra, se si
gue expediente en solicitud de que 
en unión de sus sobrinos don 
Nicolás y D." Juliana Torres y 
Sáenz de Tejada se le declare he
redero abintestato de la misma y 
se llama por último á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
su herencia para que dentro del 
término de treinta días contados 
desde su publicación en el Boletín 
OFICIAL de la provincia comparez
can á reclamarlo ante este Juz
gado, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á ocho de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.—VenturaTz- 
quierdo Ubierna.—Ante mi, Vi
cente S.Ibáñez.

—-  .. ^>1-------
SíTtiíW BE ANilOS

Don Hilario Herce Fernández, Alcal
de constitucional de esto pusblo 
de Corera.
Hago saber: Que debiendo proce

derse á la formación del apéndice que 
ha de tenerse en cusnta para el repar
to de la contribución territorial en el 
venidero añoeconóoaico de 1398 á 1899, 
se hace preciso, cumpliendo lo manda
do, que todos los que hayan experi
mentado alteración en su riqueza rús
tica, urbana y pecuaria presenten Irs 
declaraciones de alta y baja acompa
ñadas de los títulos ó documentos que 
acrediten la trasmisión y el pago do 
los derechos correspondientes con ios 
timbres móviles necesarios, sin cuyos 
requisitos y hasta el día 15 de Febrero 
próximo venidero y pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Corera 13 de Enero d« 1898.—Hila
rio Herce.

Don Pedro Gómez, Alcalde presi- 
donto de esta villa.
Hago saber: Que todos los contri

buyentes de este término municipal 
tanto vecinos como forastero.'! que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
rústica, pecuaria y urbana presen
tarán sus altas ó bajas en la Secreta
ría do este Ayuntamiento antes del 
día treinta y uno del actual, llegado 
el cual no se tendrá en cuenta ni se

I . . , .I admitirá ninguna declaración para la 
; formación del apéndice al amillara- 
j miento que ha deservir de base á los 
I respectivos repartimientos da con- 
í tribución del próximo año económico 
i de 1898 á 1899.

Tobía 5 de Enero d© 1898.—El 
i Alcalde, Pedro Gómez.
; nnii F III ■*.» niHi

I Don Cesáreo Vaigañón Dueñas, Al- 
i calde Presidente dsl Ayuntamiento 

y Junta pericial do esta villa de Ci- 
I rueña.
! Hago saber: Que debiendo proce- 
j derse á la rectifieacíón del amillara- 
j miento que ha de .servir de base para 
I los repartimientos sobr» las riquezas 
í rústica, pecuaria y urban.a en el pró- 
Î ximo ejercicio da 1893-99, los con- 
; tribuyentüs de este término munici- 
j pal que hayan sufrido alteración en 
• sus riquezas presentarán las oportu- 
I ñas relaciones da alta y baja en el tér

mino de veinte días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en papelcorre»- 
pondiente y acompañadas de loe docu
mentos que acrediten su adquisición y 
el pago de derechos reales á la Hacien
da.

Cirueña 12 de Enero de 1898.— 
Cesáreo Vaigañón.

Don Luis Martínez Ortigosa, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa.
Hace saber: Que debiendo proceder

se á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de base 
para girar el repartimintúo de la con- 
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el año económico de 
1898 á 1899, los contribuyentes de és
te término municipal que hayan sufri
do alteración en su riqueza imponible, 
presentarán las relaciones do alta y ba
ja en término de 20 días, á contar des
de la fecha en que se publique este 
auuncio en el Boletín oficial de la 

I provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas de los 
títulos legales que justifiquen su ad
quisición, y reintegradas dichas rela
ciones con un timbre móvil de 10 cén
timos, si no las formasen en papel de 
oficio correspondisnte.

Lardero 15 da Enero de 1893.— 
Î Luis Martínez.

I Por haber terminado con exceso de 
■| tiempo el contrato con D. Juan Si- 
’ món y Gil, médico en esta villa, se 

halla vacante la titular de Medicina, 
i dotada coa cincuenta pesetas anuales, 
i que se satisfarán de fondos municipa- 

les por trimestres vencidos.
Los que de83«n aspirar á dicha pía- 

l za, que dóberán ser licenciados en Me- 
í dicina y Cirugía, presentarán sus soli- 
i eitude.s en esta Alcaldía dentro del tér- 
I mino de treinta días, contados de.s- 
; do la facha del Boletín oficial donde 
t

* aparezca insórto el presente anuncio.
I Oeóu 15 de Enero de 1898.—^El 

* Alcalde, León Tejada.
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Don León Vallejo y Urria, Alcalde 
constitucional de eafca villa de Tor- 
man to a.

Hago saber; Que debiendo proca- 
derseá la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha do servir de 
base para girar los raparbimioutos de 
contribuciones on ol proximo año eco
nómico de 1898 á 1899, por térmi
no de veinte día», contados desde el dó 
la inserción ©n ol BoLETi?r oficial do 
la provincia, so admiten en la Secre- 

.^aría da est© Ayuntamiento las rela
ciones de albas y bajas, debidamente 
justificadas con los documentos lega
les queacrediten el traslado do dominio 

■’■y^agQ de derechos reales á laHacien- 
da, sin cuyos requisitos y finado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tormantos á 16 de Enero de 1898. 
—León Vallejo.—P. 8. M.—El Se
cretario, Gregorio Casado.

Don Pedro Urbina y Ulizarna, Al
calde Constitucional de esta villa 
de Villarta Quintana.
Hago saber: Que teniendo que pro

cederse á la rectificación del amilla- 
raraiento que servirá debase al re
partimiento da la contribución de in
muebles, culti vo y ganadería en el pró
ximo año económico, los contribuyen
tes en este termino municipal que 

sufrido alteración en sus ri
quezas presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término 
de 30 días á contar desde el siguiente 
en que ae inserte el pres«nte en el 
Bolíwx oficial de la provincia, las 
relamoneide aÍU y baja reintegra
das en forma y con los demás requisi
tos que la ley determina, advirtiando 
qua trascurrido el plazo señalado no 
sarán admitidas.

Villarta Quintana 10 doEnero de 
1898.—Podro Urbina:

^■■BBnneaaKssieBBBBR
Don Pedro Cilla Lsdesma, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa de Ven
trosa,
Hago 8ab«r: Que d©bi«ndo proceder 

a la formación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir do bas© 
para girar el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de 
1898 á 99, todo» los contribuyentes 
de este término municipal que hayan 
infrido alteración en ans riquezas 
imponibles presentarán las relaciones 
de alta y baja en el término do trein
ta días á contar desd« la publicación 
d® este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, en la Seerttaria 
municipal de este Ayuntamiento 
acompañadas de los títulos legales 
qu« justifiquen su adquisición, y 
las que vendrán reintegradas en for
ma si no lo hacen en papel d® oficio 
correspondiente.

Ventrosa 11 fie Enero de 1898.— 
Pedro Cilla.

Don Eduardo Martínez de Salinas, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hace saber: Que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice que ha 
de tenerse eu cuenta para los reparti
mientos de la contribución territorial, 
pecuaria y urbana ©n ©1 próximo año 
económico de 1898 á 1899, s© hace 
preciso que todos los que hayan expe
rimentado alteración en su» riquezas 
presenten en ®1 término de treinta 
días y en la Secretaría de est© Ayun- 
tami#nto, las declaraciones de alta y 
bajft, acompañadas d© los títulos ó 
documentos que acrediten la trans
misión y el pago de los derechos co- 
rrespondionte», con los timbre» móvi
les nscesarios^ sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo, desde la inser
ción en el Boletín ofíoial d© la pro
vincia no serán admitidas.

Cuzcurrita 15 da Enero d®lS98.— 
Eduardo Martínez de Salinas.

Don Luis Ceballos Samaniego, pri
mer Teniente, en funciones de Al
calde Presidente del Ayuntamien
to y J unta pericial de est* villa.
Hace saber: Que debiendo proce

derse á la rectificación del amillara- 
miento que ha de s«rvir de base para 
la confección de lo» rspartimentos d® 
las riquezas rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo ejercicio de 1898 
á 1899, es necesario que lo» hacenda
dos tanto vecinos como forasteros 
que hayau experimentado alteración 
en su riqueza, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las rela
cione» de alta y baja debidamente ex
tendida» y acompañadas de los dopu- 
mentos legales traslativos de domi
nio que acrediten el pago á la Ha
cienda del impuesto de derechos rea
les, sin cuyos requisito» no serán admi
tidas; para cuya presentación se se
ñala un plazo de veinte días contados 
desdo la publicación del presente «n 
ol Boletín oficial de esta provincia.

San Asensio 17 de Enero de 1898. 
—El Alcalde accidental, Luis Ceba- 
líos. ____ _

Por haber terminado el contrato 
con el Inspector de carnes de esta vi
lla D. Francisco Gonzalez, se halla 
vacante dicha plaza con el sueldo 
anual d© 50 pesetas pagaderas p«r 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Y habiendo de proveerse per ©lec
ción, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reintegradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 días.

Leiva 16 de Enero d» 1898.—El 
Alcalde, Felipe Zubíaga.

IMPRENTA PROVINCIAL

¡ ÍÍEPOSIÍAUÍA OE FOLIOS iinJlrAUS DE NÀJE8Â.

i año económico de 1897-98. 2.” TRIMESTRE.
í$
i CUENTA del 2C trimestre del año económico de 1897-98 que rinde 

í el Depositario que suscribe^ de las operaciones de ingresos g pagos 

Ï verificados en la Caja de su cargo, á saber:

1? PARTE.—CUENTA DE CAJA.

í Pesetas Cénts.

j Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 13158 95
¡ Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 17436 87 *

í Cargo........................................... 30595 82

j Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 17816 14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 12779 08

2.“ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

TOTAL 
del trimestre ante
rior por operacio

nes realizadas.

Pesetas. Cénts.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas. Cénts.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimes

tre.

Pesetas. Cénts.

l.° Propios............................................. 19 90 19 90
2.° Montes............................................. T) 77 77 77 y
3.° Impuestos........................................ 525 » 1414 » 1939 «
4? Beneficencia..................................... 7) Tí 77 77 » »
5.° Instrucción pública........................ Íí 5» » y » »
6.” Corrección pública.......................... » U 7? 77 y y
7.” Extraordinarios.............................. w Ï) 77 77 y y
8.” Resultas.—Existencias.................. 9578 85 77 » 9578 85
9.° Recursos legales para cubrir el dé-

ficit................................................. 8277 93 9755 08 18033 01
10. Reintegros........................................ » 7? j» 77 y
12. Ampliación...................................... 531 75 6247 89 6779 64

Total de ingresos................. 18913 53 17436 87 36350 40

PAGOS.

1.®- Gastos del Ayuntamiento. . 102 5? 2036 57 2138 57
2.® Policía de seguridad....................... » r 1412 40 1412 40
3.’ Policía urbana y rural................... 5J » 2036 22 2036 22
4.” Instrucción pública........................ » » 106 50 106 50
5.” Beneficencia.................... ..... 22 50 43 77 65 50
6.° Obras públicas................................ » » 77 7? y V
7.® Corrección pública.......................... » 77 y » y
8.° Montes.............................................. » 7Î 77 y » y
9.° Cargas.............................................. 5394 70 5897 15 11291 85

10. Obras de nueva construcción. . » 77 y » y
11. Imprevistos................................ ■ ÎÏ 77 180 72 180 72
12. Resultas.—Ampliación.................. 235 38 6104 18 6339 56

Total de pagos. . . . 5754 58 17816 74 23571 32

1 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 

i de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 

j unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

5 En Nájera á 31 de Diciembre de 1897.—El Depositario, Alejan- 

i dro Díaz.
¡ Cootadüria de fondos iiiunidpales.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los
I asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
j En Nájera á 31 de Diciembre de 1897.—-El Contador, Eduardo So- 

tés.—Nfi B.° El Alcalde, Agapito Dueñas.
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PROVINCIA DK LOGROÑO.
TERMINO MUNICim DE LOGROÑO

Año económico de 1897 à 1898.
PARTIDO JUDICIAL DB LOGROÑO.

Consta d# 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6." base de población. (Continuación.)

MATRICULA que para el añoóconÓHiico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo d® 1896, forma esta Administración de Hacienda, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos a la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.'", 2.'^, 3."-, 4.®' y I.** sección de la 5.*^ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

de da. gop^ti^ibugioist iixrDUSTETyvE

(Se continuará.)
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Pefecto G. Jalón.

Vicente E.uiz
El mismo 

Cipriana Hernández

Saturnino Ulargui

Vicente Mendiri

zVntonio Merino
Herrero y Riva

Los mismos

María Villanueva
Pedro Atilano Ochoa

Ciriñco del A’^al
G uillermo Juliac
Sres. Lorza y González del Cas

tillo
Francisco Martínez González

Rafael Ortoneda

Anastasio Prieto
Policarpo Bernabé Paña 
Sres. Hijos de Alesón
Braulio Albarrallaa

Eusebio Sánchez
Teodoro Sabrás
Cecilio Modrego
Dirculo de la Fraternidad

Id. Logrones
El mismo

P. Amóa Salvador

Compañía, 11 
Id.

M. Escuelas, L. V.

Id., 11

Aíayor, 43
V

Mercado, 9
Id., 96 
Id.

Id., 31
Id., 57.

San Blas, 32
Carnicerías, 23

Baños
S^gasta, ‘25

Aíayor

M. Carmelitas ,8
Ruavieja, 55
Mercado, 99
Muro del Siete, 3

Afercado, 35
R. Paterns, 17
Estación, 1
AI uro del Siete, 3
Alercado, 18

Id.

Prestamista Habilita
do 16000 pesetas 6 
por ciento

Id*m 5000 pesstas
Idem 15000 pesetas
Idem 10000 pesetas 6 

por]00
Idem 35000 pesetas 6 

por 100
Idem 1500 al 10 por 

100
Id.
Id.

Idem 2500 pesetas 6 
por 100
Id.

Idem 3000 peseta» 6 
por 100

Tratante en carros 
Id.

Casa de baños 5 piles
Periódico político dia

rio
Periódico político bi

semanal
Periódico científico 

Id.
Id.

Academia preparato
ria
Id.

Colegio Santo Tomás
Una mesa billar 

Id.
Dos id.
Tres mesas naipes

P. Amó» Salvador 
Compañía, II

Id.

M, Escuelas, L. V.

Id., 11

Mercado
Id., 96

Id.
Id., 31

Id., 57
San Blas, 32
Carnicería», 23

Baños

Sagasta, 25

Mayor
Mïiro Carmelitas
Ruavieja
Alercado, 9®

Muro del Siete, 3
Mercado, 35
R. Paterna, |17
Estación, 1
Aluro del Siete, 3
Alercado, 18

Id.
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